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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

902 TAX ASSESSORIA I GESTIÓ, S.L.U.
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
TAX FIGUERES ECONOMISTES I ADVOCATS, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Revocación de acuerdo de escisión total.

Se hace público que el socio único de "Tax Assesoria i Gestió, S.L.U." adoptó
la decisión de revocar y dejar sin efecto el acuerdo de escisión total adoptado por
él mismo en fecha 29 de octubre de 2012.

Anuncio de escisión parcial.

Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 43.1 y 73.1 de la Ley
3/2009,  de  3  de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  Sociedades
Mercantiles, se hace público que el día 4 de febrero de 2013, el socio único de
"Tax Assesoria i  Gestió,  S.L.U.",  ejerciendo las funciones propias de la Junta
general,  adoptó  el  acuerdo  de  escisión  parcial  de  la  sociedad  mediante  la
transmisión  de  una rama de  actividad  que constituye  una unidad económica
autónoma consistente en el asesoramiento de empresas y particulares en el más
amplio sentido, la actividad de gestoría administrativa y la comercialización de
productos  y  prestac ión  de  serv ic ios  en  mater ia  in formát ica  y  de
telecomunicaciones, y su traspaso en bloque, con todos los elementos necesarios
para el desarrollo de la misma, a una sociedad de nueva creación denominada
"Tax  Figueres  Economistes  i  Advocats,  S.L.",  quién  adquirirá  por  sucesión
universal todos los derechos y obligaciones integrados en el patrimonio escindido,
con la consiguiente reducción de capital en la cuantía necesaria.

Se cumplen los requisitos exigidos por los artículos 42 y 78 bis de la Ley 3/
2009 para llevar a cabo la operación de escisión parcial mediante el procedimiento
simplificado.

Los  socios,  acreedores  y  trabajadores  de  la  sociedad  que  se  escinde
parcialmente  pueden  obtener  el  texto  íntegro  del  acuerdo  de  escisión.  Los
acreedores cuyo crédito haya nacido antes de la fecha de publicación del acuerdo
de escisión tienen derecho a oponerse en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de la publicación del último anuncio.

Figueres, 7 de febrero de 2013.- El Administrador solidario, Joan Gironella
Culubret.
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